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Colegio de profesionales de enfermeria pr

            LA COLEGIA DE PROFESIONALES MEDICALES DE PUERTO RICO 1973 Ley No 82 de 1 de junio de 1973 Art. 1 Creación. (20 LPRA 211) Las enfermeras profesionales autorizadas por la Junta de Examen de Enfermeras de Puerto Rico están autorizadas a ejercer como tales en el estado asociado gratuito de Puerto Rico,
para convertirse en una entidad legal cuasi-pública o corporación bajo el nombre del Colegio de Profesionales de Enfermería de Puerto Rico. El domicilio oficial de la universidad será determinado por la junta de gobierno de la universidad.  (1 de junio de 1973, no 82, p. 386, Artículo 1, por ejemplo, 90 días después del 1 de junio de
1973.) Artículo 1a Definiciones. (20 LPRA 211a) A los efectos de [20 LPRA sec. 211-211n] de este Título, los siguientes términos tienen el significado expresado aquí: (a) Colegio. Esto significa que el Colegio de Profesionales de Enfermería de Puerto Rico, que es creado por [20 LPRA secs. 211 a 211n] de este título.  (b) Enfermera
profesional. Esto significa que la persona masculina o femenina que se dedica a la observación, atención y orientación de los enfermos, heridos, prevenidos, con el fin de contribuir a la preservación de la salud o la prevención de enfermedades, para supervisar y enseñar al personal auxiliar en las funciones descritas anteriormente o para
administrar medicamentos y tratamientos prescritos de acuerdo con las leyes de Puerto Rico y que, para desempeñar tales funciones, el juicio y la competencia se requieren sobre la base de conocimientos de mayor naturaleza y la correcta aplicación de los principios físicos, biológicos y sociales. Lo anterior excluye el diagnóstico o la
práctica de medidas médicas terapéuticas o correctivas; incluye tanto el sexo femenino como el masculino.  (c) el Consejo de Administración. Esto significa el examen de asistencia de la Comisión creado por la Ley No 121 de 30 de junio de 1965, adscrita al Departamento de Salud de Puerto Rico.  (d) Reglamento. Esto significa las
reglas y/o regulaciones de la universidad.  (1 de junio de 1973, No 82, p. 386, art. 1-A; 23 de junio de 1976, No 11, p. 704, art. 9.) Artículo 2 Facultades. (20 LPRA seg. 211b) El Colegio tendrá el poder de: (a) sobrevivir bajo este nombre en todo momento; para demandar y ser demandado como persona jurídica.  (b) Poseer y usar un
sello que pueda cambiar su voluntad.  (c) adoptar su reglamento interno, que será vinculante para todos sus miembros, y modificarlo en la forma y de conformidad con los requisitos establecidos en el mismo.  (d) Adquisición de derechos y propiedades, muebles e inmuebles; y cualquier fondo, por donación, herencia, contribuciones entre
sus miembros, adquisiciones, transferencias, enajenaciones, subsidios, subsidios, anticipos, préstamos o legalmente del estado libre asociado de Puerto Rico, el gobierno federal o sus agencias o individuos o entidades; y puede poseer, el alquiler, la administración y la eliminación de dichos bienes de forma legal y de conformidad con
su normativa. (e) nombrar a sus directores y funcionarios o funcionarios, que constituirán la Junta de Gobierno del Colegio, con excepción de los miembros de la Junta de Examen de Enfermería de esas funciones. (f) Proteger a sus miembros en el ejercicio de su profesión y, mediante la creación de montepios, planes de seguro y
fondos especiales o en cualquier otra forma jurídica, para ayudar a los desempleados, para ayudar a los que se jubilan por discapacidad física o avanzada y a los herederos o beneficiarios de los que mueren. g Adopción e implementación, junto con el Consejo, de las tasas de ética profesional que rigen la conducción del Colegio. (h)
recibir e investigar quejas juradas relativas a la conducta de sus miembros en el ejercicio de su profesión y podrá enviarlas a la Junta de Gobierno creada en el artículo 211f del presente título para actuar, después de una audiencia preliminar, en la que el solicitante o su representante legal esté autorizado a actuar, traer a sus propios
testigos y ser oído; y cuando se encuentre una razón justa para establecer el procedimiento adecuado para la suspensión o cancelación de la licencia ante el Consejo para la acción pertinente. Nada de lo contenido en esta subsección se interpretará en el punto de que limita o interviene con la facultad del Consejo para llevar a cabo su
propia investigación. (i) El ejercicio de poderes accidentales que sean necesarios o convenientes para los fines de su creación y que no estén de acuerdo con [20 LPRA sec. 211-211n] de este Título. (1 de junio de 1973, no 82, p. 386, Artículo 2, por ejemplo, 90 días después del 1 de junio de 1973.) Miembros del artículo 3. (20 LPRA
sec. 211c) Los miembros del Colegio pueden ser miembros de todas las enfermeras profesionales legalmente autorizadas por la Junta Directiva para ejercer como tales en el estado de asociado gratuito de Puerto Rico, que realizan las tareas que [20 LPRA secs. 211 a 211n] de este título y las regulaciones aprobadas por el Colegio
indican noventa (90) días después de que ocurrió. , p. 386, artículo 3, por ejemplo, 90 días después del 1 de junio de 1973.) Artículo 4 Colegialidad obligatoria. (20 LPRA sec. 211d) Una enfermera profesional que no sea un miembro activo del Colegio no puede ejercer esta profesión en Puerto Rico, excepto para enfermeras prácticas
que cumplan con las condiciones impuestas por la Ley No 121 de 30 de junio de 1965, que creó la Junta de Examinador de Enfermeras de Puerto Rico; y si lo ejerce, estará sujeto a las sanciones previstas en las secciones. 211 a 211n de este título. (1 de junio de 1973, no 82, p. 386, Artículo 4, por ejemplo, 90 días después del 1 de
junio de 1973.) Artículo 5 Organización. (20 LPRA siglo XXI) Los destinos de la universidad regulan, en primer lugar, la Asamblea General su junta de gobierno.  (1 de junio de 1973, no 82, p. 386, Artículo 5, por ejemplo, 90 días después del 1 de junio de 1973.) Artículo 6 Junta de Gobierno, Integración. (20 LPRA seg. 211f) Los
funcionarios del Colegio constituirán la junta de gobierno de la universidad compuesta por un Presidente, un Primer Vicepresidente, un Segundo Vicepresidente, un Secretario, un Tesorero y ocho (8) miembros, uno para cada Distrito Senador, según lo establecido en el Reglamento.  (1 de junio de 1973, no 82, p. 386, artículo 6, por
ejemplo, 90 días después del 1 de junio de 1973.) Artículo 7 del Reglamento. (20 LPRA seg. 211g) El reglamento escolar establecerá todo lo necesario para su funcionamiento interno, incluidas las funciones y funciones de sus funcionarios y otros funcionarios y deberes colegiados, así como en lo que respecta a las funciones y deberes
de todos sus órganos; los llamamientos, fechas, quórum, forma y requisitos de las reuniones generales y reuniones de la Junta de Gobierno, así como sus poderes y deberes; presupuesto e inversión de fondos y disposición de los activos de la universidad; las condiciones de todos los puestos, nombramientos y funciones de los
empleados necesarios para la ejecución del programa, salarios y requisitos del Colegio; y llenar vacantes. El Reglamento especificará el procedimiento que debe seguirse para la determinación de las delegaciones de distritos y delegaciones de municipios, que se constituirán y operarán de conformidad con él. El Reglamento sólo podrá
ser modificado, aprobado o derogado por la Asamblea General del Colegio mediante el procedimiento establecido en el mismo Reglamento.  (1 de junio de 1973, no 82, p. 386, artículo 7, por ejemplo, 90 días después del 1 de junio de 1973.) Artículo 8 Cuota. (20 LPRA seg. 211h) Cada año, los miembros pagarán una tasa en la fecha o
en la forma establecida en el Reglamento, que se determinará mediante la provisión de la reunión anual ordinaria del colegio. El quórum reglamentario para el establecimiento del contingente no será inferior al cinco (5) % del total de miembros activos.  (1 de junio de 1973, no 82, p. 386, artículo 8, por ejemplo, 90 días después del 1 de
junio de 1973.) Artículo 9 Suspensión por impago. (20 LPRA sec. 211i) Todo miembro que no pague su honorario será considerado miembro pasivo, sin derecho a voto, por un período de tiempo que se establezca en el Reglamento y después de ese período será suspendido como miembro del Colegio previa notificación al Consejo de
Administración; pero se puede rehabilitar pagando lo que debe por los impuestos.  (1 de junio de 1973, no 82, p. 386, Artículo 9, por ejemplo, 90 días después del 1 de junio de 1973.) Artes 10 a 12 [Jumped]] (20 LPRA sec. 211j a 211 l) Artículo 13 Representación de los niños en edad escolar. (20 LPRA 211m) El Colegio establecido por
[20 LPRA 211-211n] de este Título asumirá la representación de todos los miembros de la escuela y tendrá la autoridad para hablar en su nombre, y de conformidad con los términos [20 LPRA sec. 211-211n] de este Título, así como con el reglamento que debe adoptarse y las secciones adoptadas por los colegas de las reuniones
ordinarias y extraordinarias anuales celebradas.  (1 de junio de 1973, no 82, p. 386, artículo 13, por ejemplo, 90 días después del 1 de junio de 1973.) Artículo 14 Sanciones. (20 LPRA 211n) Cualquier persona que pracique la profesión de enfermera profesional en Puerto Rico sin ser debidamente colegiada y cualquier persona que se
haga pasar por o sea anunciada como tal sin estar debidamente autorizada por la Junta Directiva será castigada con una multa de no menos de cincuenta (50) dólares o más de doscientos (200) dólares o prisión por un período de al menos uno (1) mes o más más de dos (2) meses. En caso de reincidencia, la multa no podrá ser inferior
a doscientos (200) dólares o más de quinientos (500) dólares o cerrada por un período de al menos un (1) mes o más de seis (6) meses o ambos a discreción del tribunal.  (1 de junio de 1973, no 82, p. 386, artículo 14, por ejemplo, 90 días después del 1 de junio de 1973.) Haga clic aquí para volver al menú anterior y seleccionar un
área diferente. ADVERTENCIA Este documento constituye un documento de las leyes del estado libre asociado con PR, que está sujeto a cambios y correcciones al proceso de redacción y publicación de las leyes de Puerto Rico. Su distribución electrónica se realiza como un servicio público a la comunidad. LexJuris de Puerto Rico
está siempre en construcción. | Leyes y jurisprudencia Agencias de Información Ciudades de Puerto Rico Future Services? ¿Directorios de Publicidad? ¿Compras? ¿Eventos de noticias de entretenimiento? Publicaciones en CD La información, las imágenes, los gráficos u otro contenido de todos los documentos preparados con lexjuris
son propiedad de Lexjuris. Otros documentos disponibles en nuestras conexiones son propiedad de sus respectivos propietarios. Derechos reservados. Copyright (c) 1997 LexJuris de Puerto Rico y Publicaciones de CD. Cd.
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